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LOS PRECURSORES DE LA INDE ~ENDENCIA 

No son los nombres de los primeros cau
d!llos q1,e se lanzal'On á la contienda arma
da y que todoi:; conocemo~, los que merecen 
figurar en primer lugar en un libro de(l i
cado á rememorar á los hombres que traba
jaron por darnos patria y hacer libre á 
)Hxico. Antes que éstos hubo muchos que, 
abrigando en su cabeza tan generosa idea, 
empezaron á trabajar por ella, y si el des
tino no permiti6 que realizasen sus planes y 
alcanzasen notoriedad y gloria, no es razón 
esta para que los olvid~mos en estas págl
nas ni los releguemos al capítulo final de 
los héroes anónimos. 

Con sus trabajos más 6 menos activos y 
con su 1>ropa.ganda -en pro die las ideas 
de Independencia, hiciero11 general la aspi
ración á ella entre las clases ilustradas y 
fas decidieron á. moverse con más ahinco 
en su favor y á. lanzarsfl á la lucha. Los 
hombres de 1808, trabajando en el seno del 
Ayuntamiento y en el ánimo del Virrey por 
la formac:ión de junlas al ejemplo de las de 
España, sembraron la semilla en el ánimo 
de todos; los conspiradores de 1809 la culti
Yaron con esmero y, á pe::;ar de su prisión, 
conRiguieron que germinase en diversos 
lugares y que brotase en 1810 en el Pueblo 
df! Dolores para de allí ,•xtenderse por to
do el Virreinato y conm,ffer hasta sus ci
mientos á la vieja sociedad virreinal que 
vislumbró los nuevos horizontes que se le 
abrfan y que al fin los vi6 con claridad en 
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to de Ministrn Pleuipoten1:lario en Londres, 
á donde se dispuso á ir, pero la caída d& 
Iturbide y los sucesos que después se des
arrollaron, le impidieron ir. Ingresó como 
Ministro al Supremo Tribunal de Guerra. 
Figuró poco ya en la polítka, hasta su 
muerte, acaecida eí 31 de Enero de 1831. 

Dejó escritas varias obras, atgunas de 
€tllas lnéditas, que conser-va su bizni-eto 
el señor Lle. Tabera. Fué de las 'Pocas pN· 
sanas que habiendo tomado parte en los 
sucesos que prepararon la Independen<'ia d& 
México, la vió realizada.. 

DON FRANCISCO PRIMO , EhDAÍJ r 
RAMOS.-Compañero del anterior fué er 
Lic. Verdad en el Ayuntamiento y en la 
persecución; no obstante, su suerte fué m{Ls· 
adversa, pues su anhelo por la Indepen
dencia le costó la vida. 

Xació en la ha~nda de Ciénega del Rin
cón, Aguascalientffli, el 9 de Junio de 1760. 
Radicado en tierna edad en México, hizo
sus estudios en los colegios de San Ildefon
so y obtuvo el título de Abogado. EjerciO 
diversos cargos honoríficos, propios de su 
profesión, y llegó á ser Síndico del Ayun
tamiento de México, que desempefiaba en 
1808, cuando los espfritus comenzaban a. 
agitarse y ti pensar en la emancipación. 
Como casi todos sus compañeros, crey'ó que 
sería fácil realizar sus aspiraciones du
rante la oportunidad que ofrecían las cir
cunstancias aciagas en que se éncontraba. 
España. 

Secundó con entusiasmo la idea ile la 
~·epresentaci6n al Virrey Iturrigaray, de que 
ya hemos hablado, propuesta por Azcá.ra
te, y fué no sólo un activo colaborador de 
:§ste, sino que con su cará.cter de Síndico 
pudo tomar parte más activa en el asun
to, para lo cual celebró diversas entrevis
tas con el Virrey, con el que llegó A con
venir, al decir del Alcalde Fagoaga, que se 
alzase con el Reino de Nueva España, pues 
ambos crefan que no podría resistir la Me
trópoli á los ejércitos napoleónicos. 

En la Junta de autoridades reunida en 
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Palaclo el dfa 9 de Agosto del año citado,. 
Verdad desempeñó un papel prominente d~
fendiendo sus ideas hasta donde era posi
ble, para la fo,rmación de un Go~ierno pro
visional; las réplicas á, que su discurso dió 
lugar fueron bastante vivas, Y esta cir
cunstancia atrajo sobre el Sfndico toda la. 
mala voluntad de la Audiencia y de los par
tidarios de España y de Fernando VII. 

Estos partidarios, para evitar la reunión 
del Congreso propalado, y alentados con la 
llegada de los comisionados de la. Junta d& 
Sevilla, decidieron deponer al Virrey, co
mo lo verificaron en la noche del 15 de Sep
tiembre. Verdad, que era uno de los .m~s 
comprometidos por su actitud en las diver
sas Juntas celebradas en el Palacio, no po
dia escaparse de ser preso, como lo fué la 
misma noche. Conducido á las prisiones del 
Arzobispado, se le empezó á instruir cau
sa criminal que no termino, por haber ama
necido muerto el preso el día 4 de Octuhra
siguiente. 

Díjose que habfa muerto en-;enenado,. pe
ro nada autoriza á creer semeJante ,rers1611; 
en 1868, el Lic. y Gral. Riva Palacio. echó 
á volar la especie de que fué ahorcado; 
pero la acta de defuución que se ha pu_bli
cado desmiente esta especie, pues un an¡s
ticiado no recibe la Extremaunción, como 
la recibió Verdad. 

A éste se le ha dado en llamar el Proto
mártir de la Independencia, y con motivo 
del Centena1·io el LiG. Manuel Puga Y Acal 
escribió una erudita monografía sobre el 
Lic. Verdad y el padr~ Talamantes (del 
que vamos á ocuparnos), ll~máudl:los los 
primeros mártires. La Comisión Nacional 
del Centenario honró la memoria del pa
triota Síndico del Ayuntamiento colocando 
una la.pida en la casa donde muriO, Y dan
do su nombre á la calle Cerrada de Santa 
Teresa, que era á. donde venian á quedar las 
cá.rceles del Arzobispado en las que estuvo 
preso. 

FRAY MELCHOR TALAMANTES.-!\'ati
vo del Per1i. Las vicisitudes de la suerte 
lo trajeron á M~xico de paso para España 
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(';·ando empH5 la agitación y las inquie
tudes en la Colonia, y á las que contribuyó 
t:un s¡-1s escritos y su actividad. 

Nació en Lima el 10 de Enero de 1765, Y 
Oespués de haber hecho sus primeros es
tndios tomó el hábito de la Orden de la 
Merced. li los catorce años. Se gradu6 de 
Doctor en Teología y rtesempeñó por al
gún tiempo varias cátedra¡:¡ en la Universl
dad de San Marcos;, á fines del siglo XV!Il 
-salió d-e su pais rumbo á. España, con 
pretexto 6 con intención de secularizarse. 
En Noviembre de 1799 llE.gó á México, se_ 
-alojó en el convento de .iU Orden y parece 
que prescindió ñe eontinuar su viaje, pues. 
-permaneció aquf varios años, y cuando se 
disgustó con el Provincial, fuese á viYir 
á una cai::a Cel callejón dE: Talaveta. 

Rara vez predicaba, escribía mucho Y 
.acreditó su ciencia é instrucción con el io
forn·e que 1edactó y los documentos que 
<Compiló acerca de los límites entre Texas 
y la Luisiana. que el Virrey Iturrigaray te
nia que presentar á la Corte. Este tra-
1.Jajo, que uo concluyó, ie ocasion6 a1gu
uas disgustos con divers:as autoridades. 

Al empezar á _desarrollarse en México los 
:sucesos que determinaron la ca1da del V1-
rre;v·. el padre Ta laman tes abandonó sus 
tarias científicas para dedicarse a es'·ribir 
-sohre asuntos políticos y á hacer propagan
da á la idea de la convocación de un Con
greso Nacional. Para realizar estos fines 
procuró entrar en relacio!1es con aquellas 
personas que en su concepto podlan simpa
tizar con el proyecto, y naturalmente con 
A~eárate, el Lic. Verdad, el Marqués de 
Ulua.pa y otros miembros del Ayuntamien
to. No es posible saber hasta dónde hizo 
prosélitos, pues el complot que derríbó á 
Iturrigaray puso temeroso~ á todos é hizo 
que negaran haber dado importancia á las 
opiniones del Mercedario. 

Preso en la madrugada del 16 de Sep
dembre de 1808, fué conducido al Cmwento 
rl.e San -Fernando, de donde intentó fligar
s,:, y después á las cárcP.les del Arzohisp~ 
do y de la Inquisición. Con gran actividad 
se le empezó á formar proceso de infiden 
~ia, pero al ver que se ,1efendia con snrna 
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halJilülad y talento sin c,,mprometer á na
die y confundiendo mucllas veces á sus 
jueees, e1 Fiscal pidió la pena de muerte 
para él, y entre tanto se le tuvo en tan 
estrecha y cruel cautividad. que llegó á 
desesperar.se y á pensar en el suicidio; co
mo .sin reticencias lo dijo á. sus carceleros. 
Para evitar un acto de esa clase fué en
viado á Veractuz el 10 de Abril de 1809~ 
ílespu~s de casi siete meses de una rigu
rosa prisióli; en el puerto se 1e confinó en 
e! Castillo de Ulüa mientras era tiempo ae 
l}Ue se diese á la vela el buque que debía 
llevarlo á España, á donde se le mandaba. 
para que las autoridades de la Península 
dispusiesen de su suerte. La terrible enfer
medad el vómito, que en esa época azotaba 
i.a <:asta. lo hizo presa y le produjo la muer
te entre los días 3 y 8 de Mayo del mismo 
año de 1809. Su cuerpo fué sepultado en el 
cementerio de "La Puntilla," situado en et 
mismo peñasco donde se levanta el casti
llo, y dice la tradición que e1 cadáver con
servó en el sepulcro los grillos con que se
le tenía aherrojado en la prisión. 

La Comisión del Centenario ya mencio
nada, colocó en Mayo íJ.8 1909 una lápida 
en la casa del callejón dP. Talavera, donde 
vivió el religioso, y arregló la erección de 
un 3fmcillo monum~nto Pll la fortaleza de 
TJlúa, que fué inaugurado en Mayo de ese 
aüo. 

Aunqne el nombre del fraile mercedario 
ha quedado en nuestros anales, pocas son 
las personas que tienen noticias de él, y 
si no fuera por la tardía muestra de gra
tiil111 que le ha dado 1a actual generación 
y por el proyecto que hay, de que se le 
Ueclare benemérito de la Patria, I!'ray Mel
chor de 'l_'alamantes habría sido o! vi dado, 
a pesar de sus trabajos en pro de nuestra 
emancipación, trabajos que si hubieran po
dido !rnp1·ü11ir;;;e y circular en la época en 
que fueron escritos, habrían hecho mucha 
Y fructífera propaganda en pro de la idea. 
de Indel)ende11<:ia. 
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ray, obedeciendo órdenes de la Corte, pre
ten,dta llevar á cabo. Sabedor el Virrey de 
que Domínguez era autor de esas manifes
taciones, y aprovechando la ocasión de ha
llarse el Corregidor enfermo en esta capi
tal, lo suspendió en su empleo y no quiso 
reponerlo en él sino hasta que reiterada
toente se lo mandó la Corte. 

En 1808 invitó al Ayuntamifmto de Que
rétaro para que se uniese al de México, con 
el objeto de que se formase la junta ge
neral de gobierno de la Colonia, paso pre
liminar para la rea1ización de la Indepen
dencia; el Ayuntamiento se negó en prin
cipio y estaba para desechar la invitación, 
cuando se recibió la noticia de la caída de 
Iturrigaray. Domfnguez Dü insistió en su 
ldea, pero ella indica que era partidario de 
la Independencia, -y si no desde entonces, 
muy poco después tomó parte en las cons
piraciones que hubo par!l realizarla. Se ig
nora la participación q11e indudablemente 
tomó en la de Valladolid, y aun en la de 
Querétaro no se ha averiguado hien el ca
tácte;r que trirvo en ella. Que e,srtuvo com
plicado es un hecho indudable, aun cuando 
no acudiese ií las juntas y sólo se comu
nica,se con All-end~. Como hombre de letras, 
no aprobó los procedimiantos ejecutivos de 
este caudillo, que queria sostener la revo
lución con los fondos q~litados á los euro
peos, pero nada hizo para qu~ desistiese de 
ellos. 

Se comprometió, sin embargo, á tal gra
do, que cuando empezaron las denuncias no 
se dirigieron á él los denunciantes; Galván 
lo hizo á su superior inmediato y Arias al 
á.lcalde de Corte, Ochoa, el 10 de Septiem
bre; hasta el 13 fué cuando á Dom1nguez 
le llegó una, y comprendiendo que había 
otras y que su libertad dependía de su con
ducta, afectó darle much:-t. importancia á la 
denuncia é inmediatamente fué en busca 
del escribano, apellidado también Domin
guez para proceder á la aprehensión de loa 
denuneiados. Que recelaba de todo lo prue
ba la circunstancia de haber dejado ence
rrada con llave á su esposa, para que no 
cometiese una imprudencia, medio que no 
le di6 reBulta-do, según ilemos -visto. 
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El Corregidor qcerfa Car tiempo á que 
los González, Epigmenio )' Emeterio, se es
capasen ó tomasen sus preca ucrnnes, pero 
-el escribano lo impidió rodeando la casa 
y convirtiendo en verdadero cateo el que 
aquél quería que h:ese un simple recono
cimiento; encontrado el werpo del delito, 
fueron encarcelados los Gonzá1ez y á poco 
-el mismo Alcalde dictó at:to contra el Co
rregidor, que fué llevado á San Francisco. 
A los pocos días, no ob~tante, fué puesto 
en libertad y repuesto en su empleo por el 
•romisionado Collado, llegado exl.)resamentP. 
1)Ma formar la causa; permaneció en él al
gún tiempo y puso la ciudad en estado de 
defensa contra los insurgentes. fungió rte 
Asesor en muchos procesar seguidos a. és
tos y prestó otros servicimt 

En su puesto permaneció hasta Diciem
bre de 1813, en que según. la Constituci6n 
ya vigente desapareció la institución de los.. 
-Corregidores, siendo reemplazados por juo
·ces letrados; al mismo tiempo que perdía 
·su puesto, su esposa, Dóña Josefa Ortiz, 
era procesada por conspiración y conduci
da a. México, donde se la encerró en el con
vento de Santa Teresa; Domtnguez tam
'bién vino á la capital nnra servir de de
fensor á Doña Josefa, y ya aquf, se le hi
cieron e.argos y se consultó su prisión, en 
contra de la cual dictam!n6 el Auditor de 
gueITa Foncerrada. La causa durmió por 
algün tiempo y hasta 1814 volvió á poner
,se en mov'imiento, prevt.oiéndo1e al ex-Co
negidor que no sallese de México. Como 
no se le habfa seguido proceso en forma, 
,estaba apto para volver ~ su empleo á Que
rétaro, cuando Fernando VII, ya libre, or
denó que los Corregimi1>ntos vol vi~sen al 
mismo estado que tenfan en 1808. Pero los 
vecinos de aquella ciudarl habfan pedido 
varias veces que no volviese DominguPz, y 
por esta causa se le retuvo en la capital 
en tanto que su esposa fué recluida. P.1' el 
convento de Santa Catalina. 

Cuando Apodaca se hizo cargo del Vi
rreinato, Don Miguel pidió la libertad de 
Doña Josefa, alegando quF, él se hallaba en
fermo, casi ciego, pobre, con catorce hijos 
é imposibilitado de auxiliarla en la en~ 




